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r ^ R t C i C DE S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—En esta capital. llevado i domicilio, 2,53 pautan 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 ai trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, Heredo i domicilio, 3 pesetas mensos-
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trime ,/e, 24 al semestre y 48 el «ño. 

Se admiten suscripciones en J ' -ar ld, en ia Administración del BOLXTÍH, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esu capital, directamente pot 
medio de carta i la Administración con Inclusión del importe del tiempo 
de abone en .stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

ídem particulares, lfn*a o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 có- timo». 

ruarte o f i c i a l 

S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D . g.) 

S. M . ia Pseiria Doña Victoria Eugenia, 

Sus Altezas Peales el Príncipe de Asturias 

e Infantes, continúan sin novedad en su im

portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 

perso.v-s de la Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 
A N U N C I O 

La Comisión provincial en sesión de 20 
de Septiembre de 1916, acordó contratar 
en pública subasta, que tendrá logar el día 
30 de Noviembre pióximo, a las once de 
la mañana, en el Palacio de esta Corpora
ción, plaza de Santiago, número 2, el su
ministro de. papel y objetos de escritorio, 
con destino a 1 s oficinas centrales, que 
sean necesarios hasta 31 de Diciembre de 
1917, que se calcula importará 8.coo pese
tas, y cuya su b sU se celebrara con arre
glo al pli go do condiciones y relación de 
precio.s que estará de mam tiesto en ia Se
cretaría de la Corporación, sección central, 
te d s los das hábil' s, de diez a una, hasta 
el día a tener 1 d<? la iubista. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.*, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo déla fianza provisional, que 
acredite haber consignado en la Caja gene 
ral de Depósitos o en la de fondos provin
ciales por valor de cuatrocientas pesetas, a 
que asciend..- el cinco por ciento del tipo 
fijado, en metálico o su equivalente en títu 
los de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo verifique, 
o en créditos reconocidos y liquidados por 
esfca Diputación, siempre que éstos estén 
consignados, y sea dicho acreedor el que ha
ya de constituir la fianza como postor o re
matante de este servicio; como definitiva y 
«o igual forma, el contratista constituirá el 
'o por 100 del total importe objeto del 
contrato, a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig

nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se >a subasta, y los en efectos públicos hasta 
las doce de la mañana del día anterior ai de 
la mbasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de pa
pel y objetos de e entono».se entregarán al 
señor Presidente del acto durante el plazo 
de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta Corporación D. R i 
cardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus 
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Madrid, treinta de Septiembre de mil no
vecientos diez y seis. 

E l Oficial del Negociado, 
Modisto Cabrera. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en , calle de 
, núm , enterado del anuncio : u-

blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sacando a pública subasta la C o m í ion 
provincial de Madrid el suministro de pa
pel y objetos de escritorio necesarios hasta 
31 de Diciembre de 1917, para el consumo 
en las Oficinas centrales, se compromete a 
suministrar dichos artículos, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, muestras 
y rdaciói de precio; con la baja del tanto 
por ciento (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

(E.—442.) 
• a • e » • • -

RECLUTAMIENTO 1 R E E M P L A Z O 
DHL E J E R C I T O 

CIRCULAR 

Excelentísimo señor: Previniendo el ar
tículo 261 de la vigente ley de Recluta
miento que los reclutas del cupo de ins 
trucción reciban ésta durante el primer año 
de servicio activo, el Rey (q. D. g.) se ha 

servido dispon r que ios individúes del ex
presado cupo de instrucción y emp azo de 
1915. así como Jos que formen parte del 
mismo procedentes de reemplazos anterio 
res, en virtud de la referida ley, se incor
poren a los Cuerpos a que están destinados 
el día 5 de Noviembre próximo, con objeto 
de recibir dicha instruccio 1, a excepción 
de los destinajos al regimi. ..to de ferroca
rriles, que ya ia habrán re ¡bido. 

El plazo de permanencia en filas será de 
dos meses para os que carezcan de instruc
ción preparatoria o sean analfabetos, redu-
cibie a veinte o cuarenta día», respectiva 
meme, para loa que acrediten poseer la 
preparación y conocimientos correspon
dientes a les grupos primero y segundo que 
establece el arr. 433 del reglamento p; ra 
aplicación de la ley «e Reclutamiento, y 
observándose, además, para su cumplimien
to, las regLs siguientes: 

i . " Los Jefes de Cuerpo artivo a que 
pertenezcan los reclutas llamados por esta 
circular, comunicarán directamente a los 
iateresades, si residen en la misma locali
dad, o por conducto de las Autoridades 
militares o civiles de la población de su re
sidencia, en caso contrario, el día en que 
deben hacer su presentación personal en el 
Cuerpo donde están destinados y la pobla
ción d nde tiene su residencia la Plana Ma
yor del mismo. 

2 / E l viaje de incorporación a filas de 
estos reclutas se hará por cuenta del Esta
do, sin necesidad de prev'a concentración 
en las cabeceras de las cajas de recluta, y a 
fin de que resulte la debida economía en 
los transportes se agrupará por las Autori
dades encargadas de expedir les pasaportes 
o de autorizar lss listas de cmbjrque, a to
dos ios individuos que me rehén a a misma 
población en ia íoima que previ*: ne la Real 
orden di 24 de Diciembre de \gog(Diario 
Oficial núm 2)1). 

3.* Por los Jefes de los Ctyetpof se abo 
narán a los reclutas cincuenta céntimos de 
peseta por cada uno de ios d;as que han de 
oido coplear en incorporarse 1 'a residencia 
de las Piañas Mayores, sino loshub e. an reci
bido va de los respectivos Ayunta mentes, 
a os cua es le serán reintegrados por los 
Cuerpos a la presentación de o; respectivos 
cargos. Desde el día eu que verifiquen su 
incorporación tendrán derechos percibir el 
haber y el pan reglamentario en el Cuerpo 
en que sirvan. 

4. " Los que hubiesen servido en filas 
como voluntarios un pLzo de tiempo no 
inferior a se's meses, quedaran d spensados 
de incorporarse a e las par a recibir instruc
ción, ngún previene el art. 435 del regla
mento. 

5. " Los individuos del cupo de instruc
ción, mientras estén recibiéndola, que en 
cumplimiento de los artículos 206 y 231 de 
la l?y, hayan de ser destinados a Cuerpo 
activo como individuos del cupo de filas 
de! reempLzo a que pertenecen, se incor
porarán al Cuerpo en que les corresponda 
cubrir las r-ajas, según dispone el art. 317 
del vigente reglamento, a excepción de los 
que se encuentren comp rendidcs en la Real 
orden de 22 de Octubre de 1912 y 23 de 
Abri: de 1915 (D. O núns. 241 y 91.) 

6. " Los red utas acogidos al capítulo X X 
de la ley de Reclutamiento, harán por su 
cnenta el viaje de incorporación al Cuerpo 
a que fueron de tinados y disfrutarán, du
rante el período de instrucción, de todos 
los beneficios y consideraciones a que tienen 
derecho, permaneciendo en fi as el tiempo 
que proceda, según sus conocimientos y 
aptitudes. 

7. a Los Cuerpos reclamarán, en con
cepto de primera puesta, para los reclutas 
del cupo de instrucción del reemp'azo de 
1915, no de cuota, la cantidad de 3o pese
tas, debiéndose resa cirse los que tengan 
agregados, reclamando a los Cuerpos a que 
pertenezcan lss 30 pesetas que pa«-a cada 
U P O de ellos se concede, sin remitir a los 
de su destino tas prendas que hayan usado 
los citados i.dividuos, lasque, previa clasi
ficación, volverán a sus almacenes, y pa« 
sand? cargo a los Cuerpos del haber com
pleto de 0,80 pesetas por el total de ios días 
que les tuvieron agregados para instruc
ción. 

8. ' E l abono de haberes se regulará por 
días, observándose las prescripciones esta
blecidas en la Real orden circular de S de 
Septiembre de 1915. (D. O. núm. 200). 

9 " Para el ganado de los Cuerpos mon
tados d -dicados a la instrucción de los re
clutas llamados per esta d'srosición, se con
cede el aumento de un kilogramo de ceba
da durante el tiempo que presten el servi
cio de referencia. 

to. Se considerarán como incorporados 
a fias todo aquel os reclutas del cupo de 
instrucción de 1915 que residan en el ex
tranjero en o uses no limítrofes con España 
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matea del año del alistamiento, en analogía 
con lo dispuesto en Real orden circular de 
07 de Julio último (D. O. núm. 166). 

11. Los Capitanes generales de las re
giones y distritos solicitarán de los Gober 
aadores civiles de las provincias se inserte' 
esta circular en los BOLETINES OFICIALES, 

para que cuanto en el a se dispone llegue a 
conocimiento de los interesados y queden 
enterados de la obligación que tienen de 
presentarse al Cuerpo a que han sido des
tinados, en la fecha antes indicada. 

ia. Los Capitanes generales de las re
glones y distritos observarán las Instruccio
nes de fecha 30 de Junio, por lo que se re
fiere a la forma y orientación que se ha de 
dar a la instrucción müitar y en cuanto no 
se den-lie en (ata circular. 

13. Una vez terminada la instrucción 
de estos reclutas, los jetes de Cuerpo en
viarán, antes del 20 de Fnero del año pró
ximo, a las Autoridades superiores de las 
regiones o distritos-, estados del número de 
individuos incorporados e instruidos y de 
los que han faltado a su incorprración. 

14. En la segunda quincena de Enero 
remitirán les Capitanes generales de las re
giones o distritos a e-te Ministerio resumen, 
por Cuerpos d: su región, del estado pre 
venido en la regla 13 de esta disposición. 

De Real orden lo digo a V . E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchts años. 

Madrid, 20 de Octubre de 1916. 
Luque. 

Señor... 
(Núm. 4.203.) 

H y u n t a t t i i c i i l o d e I t l a d r i d 
Seeratería. — N e g o c i a d o 2 * 

En cumplimiento de lo determinado por 
el art. 161 de la vigente ley Municipal, que
dan expuestas a] público, durante el lérmi 
no de quince días, las cuentas generales de 
las operaciones de ingresos y pagos verifica
dos durante el año de 1915 por cuenta del 
presupuesto extraordinario del Empréstito 
de 1914, aprobadas por este Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 20 
del corriente. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 26 de Octubre de 916 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 4.234 ) 

En cumplimiento de lo determinado por 
el art 161 de la vigente ley Municipal, que
dan expuestas al públco en esta Secretaria, 
durante el término de quince días, las cuen
tas genérale s de las operaciones de ingresos 
y pagos verificados durante el año de 1915, 
por cuenta del presupuesto extraordinario 
para liquidación de Deudas y Obras públi
cas de 'a Villa de Madrid, aprobadas por 
este Excelentísimo Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 20 del corriente. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 26 de Octubre de 1916. 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 4.215.) 

En cumplimiento de lo determinado por 
el art. 161 de la vigente ley Municipal, 
quedan expuestas al público en esia Secre
taría, durante el termine de quince días, 
las cuentas generales de las operaciones 

realizadas durante el año de 1915, con 
aplicación al fondo especial de Depósitos 
(Metálico y valores), apiobadas por este* 
Excelentísimo Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día 20 del corriente. 

Lo .que se anuncia al público para su co
nocimiento. . 

Madrid, 26 de Octubre de 1916. 
El Secretario. 

Francisco Ruano. 
(Núm. 4.236.) 

— ! 

En cumplimiento de lo determinado por 
el art. 161 de la vigeate ley Municipal, 
quedan expuestas al público en < sta Secre
taria, durante el término de quince dias, las 
cuentas generales justificadas de las opera
ciones de ingresos y pagos verificados du
rante el año de 1,15 por cuenta del presu
puesto extraordinario oara la construcción 
de la Necrópolis, aprobadas por este Exce
lentísimo Ayuntamiento en sesión celebra
da el día 20 del actual. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 26 de Octubre de 1916. 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 4.237.) 

En cumplimiento de lo determinado por 
el art 161 de la vigente ley Municipal, 
queda expuesta al público en esta Secreta
ría, durante e término de quince días, la 
cuenta de I esorería con el Banco de Espa 
ña para la construcción de Ja Necrópolis, 
por operaciones realizadas durante el año 
1915 , aprobada por este Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 20 
del actual. 

Lo que se anuncia -1 público para su co
nocimiento. 

Madrid, 26 de Octubre de 1916. 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
íNúm. 4 238.) 

En cumplimiento de lo determinado por 
el artículo 161 de la vigente iey Municipal, 
quedan expuestas al público en esta Secre
taría, durante el término de quince días, 
las cuentas generales de ingresos y pagos 
realizados en 1915 por oper ciones de Te
sorería, por movimiento de fondos de las 
cuentas de crédito abiert3S en el Banco de 
España, pan atender al servicio de intere
ses y amortización de las Deudas municipa
les, aprobadas por el Excelentísimo Ayun
tamiento en sesión celebrada el 20 del ac
tual. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid. 26 de Octubre de 1916. 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 4.239.) 

En cumplimiento de lo determinado por 
el art. 161 de la vigente ley Municipal, que
da expuesta al público en esta Secretaría, 
durante el término de quince díes, la cuen
ta general del ejercicio de 1915, aprobada 
por el Excelentísimo Ayuntamieato en se
sión celebrada el día 20 del actual. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 26 de Octubre de 1916. 
El Secretario, 

Francisco Ruano 
(Núm. 4.240.) 

En cumplimiento de ie determinado por 

el artículo 161 de la vigente ley Municipal, 
quedan expuestas al público en esta Secre 
taría,, durante el término de quince días, las 
cuentas del presupuesto extraordinario pera 
la liquidación de Deudas y obras públicas 
de la Villa de Madrid, aprobadas por es
te Excelentísimo Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 20 del corriente. 

Lo que se apúñela al púb ico para su co
nocimiento. 

Madrid, 26 de Octubre de 1 9 l 6 -
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 4.241.) 

N o g o o i a d o 6 . " 

En cumplimiento de lo de erminado por 
el art. .6¡ de la vigente ley Municipal que
dan expuestas al público en esta Secretaría, 
durante el término de quince días, las cuen
tas gererales justificadas de las operaciones 
de ingresos y pagos verificados durante el 
año de 1915 por cuenta del presupuesto 
ordinario del E s ncac, aprobadas por el 
Excelentísimo Ayuntamiento en 27 del 
actual. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 28 de Octubre de 1916. 
E' Secretario, 

Francisco Ruax.o. 
(Núm. 4.242.) 

j u n t a m i e n t o s 
EL BhRRUECO 

La matrícula de contribución industrial 
pira el próximo ejercicio de 1917 se halla 
term nada y expuesta al público en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, para oir reclamaciones. 

El Berrueco, 10 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Saturnino Sanz. 
(Núm. 4 125 ) 

C O S L A u A 

El padrón de cédulas personales de esta 
Villa para el año 1917 se encuentra termi 
nado y expuesto al público, por término 
de quince días, en la Secretaría del Ayun 
tamiento, durante cuyo plazo puede ser 
examinado por cuantas personas lo deseen, 
y formular por escrito las opo-tunas recia 
(naciones. 

Collada, 18 de Octubre de 1916. 
E ¡ Alcalde, 

Julián de San Antonio. 
(Núm. 4.123 ) 

MANJIRON 

El padrón de cédulas personales de esie 
pueblo pertenecientes al año de 1917, como 
igualmente el repartimiento de la contribu
ción de urbana de dicho año, se hallan ter
minados y expuestos al público, en esta Se
cretaría, por término de quince días, para 
oir reclamaciones; pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna. 

Manjirón, 18 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Segundo Velasce. 
(Núm. 4.124.) 

PRADEÑA DEL RINCÓN 
Se hallan terminados y expuestos al pú 

bltco en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, la matrícula 
industrial y de comercio, y el padrón de 
cédulas personales de esta localidad, forma
dos para el próximo año de 1917, con ob
jeto de oir reclamaciones. 

Pradeña del Rincón, 15 de Octubre dj 
1916. 

El Alcalde, 
P . O , 

P e d r o D i e z . 
(Núm. 4.097.) 

A L A M E D A DEL V A L L E 
Se halla terminada y expuesta al público 

por quince días, contados desde esta fecha 
la matrícula Industrial de este pueblo ct-
rrespondiente al año 1917. 

Alameda del Valle, i5 de Octubre| 
de 1916. 

El Alcalde, 
Eustaquio Ramírez. 

(Núm. 4 094 ) 

PINILLA DEL V A L L E 
En cumplimiento a lo preceptuado, que. 

da expuesto al público, por término de 
quince días, en esta Alca día, el presupue* 
to ordinario de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento para el año ue 1917, pan 
oir reclamaciones. 

Pitulla del Valle, a 12 de Octubre de 
1916. 

El Alcalde, 
Luciano Riomorcs. 

(Núm. 4.093.) 

Se halla terminada y expuesta al público 
por término de quince oías para oir recla
maciones en la Secretara de < ste Ayunta
miento la matrícula industrial para la con
tribución de este pueblo para el año 1917. 

Pinilla del Valle, 12 de Octunrede 1916. 
El Alcalde, 

Luciano Riomorcs. 
(Núm. 4.092 ) 

LOZOYA 
El padrón de cédulas personales de en 

Villa para el año de 1917 se halla tetmina
do v expuesto al público en la Secretaría de 
es e Ayuntamiento, por el término de quis-
ce días, con el fin de oir reclamaciones. 

Lozoya, 16 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 
José Iveas. 

(Núm. 4.091.) 

GASCONES 
Se halla terminado y expuesto al público, 

para oir reclamaciones, por término di 
quince días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el padrón de cédulas personales 
de este distrito para el año de 1917. 

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento de las personas intere
sadas . 

Gascones, 15 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Mariano Gil. 
(Núm 4.090) 

NUEVO BAZTAN 
La matrícula industrial de este puebla 

para el próximo año de 1917, se halla ter
minada y expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días para oir reclamaciones. 

Asimismo queda expuesto al público el 
padrón de cédulas personales para 1917 ta 
la Secretaría del Ayuntamiento por terral* 
no quince JLs para oir reclamaciones. 

Nuevo Baztán, 16 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Evaristo García. 
(Núm. 4.088.) 

CERVERA DE BUITRAGO 
La matrícula de la contribución indus

trial de este pueblo para el próximo aña 
de 1917 se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayuata-
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•lento, por término de quince días, pera 
«Ir reclamaciones; pasados que sean será 
remitida a la aprobación de la Superiori
dad. 

Cerrera de Buitrago, a 15 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Braulio Nogal. 

(Núm. 4087.) 
PAREDES DE BUITRAGO 

La matricula industrial de este término 
se halla formada y terminada en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para el año 
próximo de 1917, para oir reclamaciones, 
por término de quince días; pasados los 
cuales no serán admitidas. 

Paredes de Buitrago, a 15 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Ramón Rebollo. 

(Núm. 4.086.) 
ROBLEDILLO DE L A JARA 

El padrón del impuesto de cédulas per
sonales de este distrito municipal tormado 
para el año de 1917 se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oir reclamacio
nes; pasado dicho pla¿o no serán aten
didas. 

Robledillo de la Jara, a 16 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Cipriano Ramírez. 

(Núm. 4.085.) 

GETAFE 
El Padrón de la riqueza rústica de este 

término municipa' tormado para el año 
1917 se encuentra expuesto ü público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días para oir reclamacio
nes que versen sobre errores aritméticos o 
de copia. 

Getafe, 18 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Jacinto Cerrera. 
(Núm. 4.11 o.) 

BRAOJOS 
Se halla terminado y expuesto al públi

co, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir recla
maciones, el padrón de cédu as personales 
de este distrito para el próximo año de 
1917. 

Lo que se hace público por el presente, 
para conocimiento de cuantas personas se 
consideren interés >das. 

Braojos, 16 de Octubre de 1916. 
El Alca'de, 

Tiburcio Sanz. 
(Núm. 4.109.) 

PERALES DE TAJUÑA 
El padrón de cédulas personales de esta 

Villa para el año de 1917 se halla termina
do y expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quince 
días para oir reclamaciones. 

Perales de Tajuña, 18 de Octubre 
de 1916. 

E l Alcalde, 
Ignacio Lopes. 

(Núm. 4.11a.) 
V I L L A VERDE 

Se encuentran expuestos al público, por 
quince días, para oir reclamaciones, los pa
drón** de cédulas personales y de carruajes 
de lajo y la matrícula industrial para 1917. 

Villarerde, 18 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

P. S., 
José Carrero. 

(Núm. 4.100.) 

VILLAVICIOSA DE ODON 
Se halla terminado y expuesto al público 

en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días para oír reclamaciones 
el padrón de cédulas personales de esta lo
calidad para el próximo año de 1917; pasa
do dicho plazo, no se admitirá ninguna. 

Villaviciosa de Odón, 18 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Emilio Menéndez. 

(Num. 4.115.) 

SAN AGUSTIN DEL GUADALIX 
La matrícula de subsidio industrial para 

1917 se halla terminada y de manifiesto en 
la Secretaría de est Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir reclama
ciones. 

San Agustín del Cuadalix, a 18 de Octu
bre de 1916. 

El Alcalde, 
Manuel ¿>ai>z. 

(Núm 4.113.) 

VALDIPIELAGOS 
El padrón de cédulas personales de esta 

Villa para el próximo año de 1917 se hala 
terminado y expuesto al público en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento por término 
de quince días, donde podrá ser examinado 
por los contribuyentes sujetos al impuesto 
y formular las reclamaciones que crean 
justas 

Valdipiébgos, a 17 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Marcelino García. 
(Núm. 4.089.) 

VALDETORRES 
El padrón de carruajes de lujo de esta 

Villa para la cobranza de dicho impuesto 
durante el año 1917, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de oche días, 
para oir recl anadones. 

Valdetorres, 18 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Miguel de la Morena. 
(Núm. 4 119.) 

La matrícula de contribución industrial 
de esta Villa para el próximo año de 1917 
se halla terminada y expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días para oir reclama
ciones. 

Valdetorres, 18 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Miguel de la Morena. 
(Núm. 4.118.) 

Audiencia de Madrid 
Don Antonio Hernanz y Martín, Oficial de 

Sala de la Audiencia de Madrid. 
Certifico: Que en los autos procedentes 

del Juzgado de primera instancia de Aréra 
lo, seguidos por Don Valentín Gutiérrez 
con Don Tomás Giménez Pérez, sobre res
cisión de contrato e indemnización de per
juicios, por la Sala primera de lo Cir i l de 
esta Audiencia se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva son come sigue: 

Sentencia número ciento diez y nuere. 
En la Villa y Corte de Madrid, a seis de 
Octubre de mil norecientos diez y seis; 
en los autos que ante Nos penden en 
grado de apelación seguidos en el Juz
gado de primera instancia de Arévale, 
entre partes: de una, como demandante 

y epelante, Don Valentín Gutiérrez Gon
zález, reciño de Narros de Saldueña, ca
sado, labrador, mayor de edad, represen
tado por el Procurador Don José María 
Clavería y defendido por el Letrado Don 
Manuel Montoya, y de la otra, como de
mandado y apelado, Don Tomás Gimé
nez Pérez, mayor de edad, soltero, co 
merciante, vecino de Pontiveros, el cual 
no ha comparecido en esta instancia, ha
biéndose entendido las diligencias respecto 
del mismo con los Estrados del Tribunal, 
sobre rescisión de un contrato e indemniza
ción de perjuicios. 

Fallamos: 
Que desestimando como desestimamos la 

demanda interpuesta por Don Valentín 
Gutiérrez González, debemos absolver y 
absolvemos al demandado Don Tomás Gi
ménez Pérez, sin hacer imposición de costas 
de la primera instancia, siendo de cuenta 
de! primero las causadas en la sustanciación 
de esta segunda, a cuyo pago le condena
mos, en cuyos términos confirmamos la 
sentencia apelada. 

Y mediante la incomparecencia en esta 
instancia de Don Tomás Giménez Pérez, 
pubíquese el encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia en los periódicos 
oficiales, devolviéndose a su tiempo los au
tos ai Juzgado con la oportuna certificación 
y orden. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ma
riano A vellón—Estanis'ao Chaves.—Abe 
lardo Marroquín.—Enrique D. Ruiz de 
Castillo. 

Publicación. 
Leída y publicada lué la anterior senten 

cia por el Magistrado Don Estanislao Cha
ves, Pópente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando audiencia pública la 
Sala primera de lo civil, hov seis de Octu
bre de mil novecientos diez y seis. 

Ante mí, 
Ledo. Joaquín Garrigues. 

Y para que conste y tenga lugar su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos diez y seis. 

El Oficial de Sala, 
Antonn Hernanz 
(A.—641.—C. 165.) 

Tesorería de Hacienda 

P R O V I N C I A D E M A D M O 

C O N T R I B U C I O N I N D U S T R I A L , 
ACCIDENTAL (ESPECTACULOS) 

Año de 1916. 

Por la Tesorería de Hacienda de este 
provincia se ha dictado la providencia ai-

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de a6 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributadóa en 
Madrid,que pertenecen a la Zona cuarta, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
Instrucción, publlquese esta previ

dencia en el BOLETÍN OFICJAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva lea 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 28 de Octubre de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

José Marta Aatele. 

Empresa Salón Olimpia. 

ABOGACIA DEL ESTADO 

KN LA 

Delegación de Hacienda 
BE LA 

P R O V I N C I A D C M A D R I D 

Se requiere a los señores Don Julián 
Arranz y Don Jesús Márquez, de domicilio 
ignorado, que han solicitado de la Direc
ción general de lo Contencioso del Estado 
exención del impuesto sobre bienes de per
sonas jurídicas para la Sociedad La Cari
dad Cast llana, para que en el improrroga
ble término de quince días presente en esta 
Abogacía los documentos que acrediten su 
personalidad en orden al referido expedien
te y el erigían] dei Reglamento por que la 
misma se rige, a fin de cotejarle con el ejem
plar impreco que acompañaron a su instan
cia; advirtiéndoles que, de no hacerlo en 
el plazo fijado, pararía a la mencionada en
tidad el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Madrid, 17 de Octubre de 1916. 
El Abogado Jefe, 

Pedro Calvo. 
(Núm. 4.103.) 

U H 
J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CENTRO 

En virtud de providencia de este día, 
dictada per el reñor Juez Municipal del 
distrito del Centro de e?ta Corte, se saca a 
la venta en pública subasta, que tendrálugar 
el día ocho del próximo Noviembre, a las 
diez horas del mismo, en el local Audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
Santa CataMna, número uno, primero, un 
coche de plaza milord, tasado en la suma 
de trescientas pesetas; lo que se anuncia 
por el presente, con las advertencias de que 
para tomar parte en dicha subasta, habrá 
de consignarse previamente el diez por 
ciento de la tasación, y que no se admitirá 
oferta que no cubra las dos terceras partes 
de la misma. 

Madrid, veintiocho de Octubre de mil 
novecientos diez y seis. 

V.* B . # 

H u e r t a . 
El Secretario, 

Ledo. F. Ceballee. 
(A.-64a.) 

t 
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Sección administrativa de Primera enseñanza de Madrid 
E S C A L A F O N D E F I N I T I V O D E M A E S T R A S 

d e l a s E s c u e l a s n a c i o n a l e s d e la c a p i t a l y s u p r o v i n c i a c o r r e s p o n d i e n 
t e , p o r a u m e n t o g r a d u a l d e s u e l d o , a l b i e n i o d e 1 9 1 2 y 1 9 1 3 . 
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N O M B R E S Y APELLIDOS 

Doña Isidra Mercdio y Rico 
Julia Merodio y Rico 
Petra P. Alonso e Irueste 
María Lu sa < oudra Gavióla. 
Petra Menéndez Andrés 
Aurora Martínez Martínez 
Muía de los Des mpara os Ibáñez... 
Antoiina Dolores Campos 
María del Milagro Martín Rey 
María Luisa Ramos de la Vega 
Francisca Zúñ»ga 
Maria Amparo Cebrián y F. Villegas. 
Benita Siiveria Salas y Rioja 
Eugenia Barrios Tofiño 
Emilia Eloísa Latorre Uribe 
Antonia Gómez Piñeiro 
Mana dd Rosario GcTrido Bueso 
M.-nuela Sampayo Adaneio 
Margarita ('oreóles y Pérez 
Cleta Mercedes del Campo Fernández. 
Saiusiiana García Gracia 
Micaela Rodríguez Talavcra 
Matilde Serrato Bcn'ndoaga 
Magdalena Guerra Herguedas 
Carmen de la Presilla Consuegra. 
María Dolores Trapero Calleja 
Lucía Angeles Caicedo Rueda 
Perfecta C ntenera Pareja 
Matilde Cabello Villalobos 
Ana Rodrigo Marinas 
Mana Concepción Valle Urbina 
María Loreto Hernández Más 
Jerónima V. García Fernández 
Leonarda San Juan Barbero 
Facunda Jara G reía 
Angela Pérez Noguera 
Paula Brúñete Gaive 
Carmen Valandín Conal 
M na Francisca Enserves Alvarez 
Luisa Heredero Herrero 
Emilia Romo López . 
Maria Magdalena Cristóbal del Río . . . 
Josefa Astray Reguera 
Mañana Martín Blasco 
B o n i f a c i a Martín Marugan 
María Magdalena Aldaz Subirana 
Pilar Pérez Alcaniz 
Maria Consuelo Sai y Larrañaga 
Amalia Díaz Domarco 
Nieves Boquete Segret . 
Juana García Calderón 

» 
» 

» 

» 

» 

» 
» 

» 

» 

Tiempo 
de servicios en 

propiedad. 
Pueblos que sirven. 

unos. Meses Días. 

Alameda del Valle. 8 4 26 
Valdepiélagos. 8 2 25 

Madrid. 7 11 21 
Brúñete. 7 11 21 

San Sebastian de los R^yes. 7 11 12 
Torrejón de la Calzada. » » » 

Madrid. 7 : 8 i5 
Idem. 7 . 5 11 
Idem. 7 5 10 
Idem. 7 5 10 
Idem. 7 5 10 
Idem. 7 5 5 

Manzanares el Real. 7 i 
Torreiaguna. >• 

El Boalo. » 
Cervera de Buitrago. » » 

Madrid. 5 6 23 
Aldea del Fresno. 5 3 7 

Madrid. 5 4 ! 4 
Guadalix. 5 2 23 

Villalbilla (Los Hueros). 4 11 3 
Anchuelo. 4 10 4 

Getafe. 4 9 i3 
Miraflores de la Sierra. 4 7 6 

Valdeolmos. 4 7 5 
Fuentidueña de Tajo. 4 6 2 

Colmenar Viejo. 4 6 •» 
Canillejas. 4 1 28 

Robledillo de la Jara. 3 11 20 
Madarcos. 3 10 22 

Coüado-Vilhlba. 3 10 » 
Valdemaqueda. 3 7 15 

Parla. 3 7 
Sieteiglesias. » 

Madrid. 3* 6 
Pinto. 3 6 » 

Cervera de Buitrago. 3 5 l8 
Navarredonda (San Mames). 5 1 

La Acebeda. 4 28 
Pin ucear. 3 i '4 

Sevilla la Nueva. 2 11 
1 

5 
Fresno de Torote. 2 10 16 

Pel ayos. » » » 
Estremerà. 2 9 4 
Somosierra. 5» » » 
Valdemaneo. 2 8 12 

Torrejón de la Calzada. i » 20 
Navalcarnero. » 8 10 

San Martín de Valdeiglesias. 8 i 
Idem. » 7 l9 

Braojos. 4 17 

Concepto 
por el 

que figuran 
incluidos 

O B S E R V A C J O N E S 

Cesó en 31 de Diciembre de 1912. 
Ha cesado en 30 de Abril de 1915. 

Ha cesado en 31 de Marzo de 1916. 
Cesó en i . " de Marzo de 1912. 
Cesó en 15 de Agosto de 1913. 
Cesó en 27 de Enero de 1912. 

Ha cesado en 26 de Noviembre de 1915. 

Ha cesado en 31 de Julio de 1915. 

Ha cesado en 17 de Junio de 1915. 
Ha cesado en 30 de Junio de 1914. 

Ha cesado en i . ü de Julio de 1915. 

Cesó en 17 de Febrero de 1912. 

Cesó en 30 de Junio de 1912. 

Ha cesado en 2 de Febrero de 1915. 

Las Maestras que se crean perjudicadas con el número de clasificación, podrán reclamar en alzada a la Dirección general de Prime
ra enseñanza, por conducto de esta Sección provincial, dentro del plazo reglamentario. 

El cómputo de servicio esiá hecho al 31 do Diciembre de 1913. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1916.—El Gobernador Presidente, Alejandro Rosselló -El Jefe de la Sección, Rafael López Mora. 

(Núm. 3.133.) a<« 
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Indice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial 
durante el mes de Octubre de 1916 

.9*. % 
Gobierne civil. 

4 Expediente instruido contra 
la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte por 
retraso en la llegada de uno 
de sus trenes 237 

6 Circular aprobando las cuen
tas municipales que de 
talla a 39 

7 Referente al recurso de alza
da interpuesto por Doña 
Manuela Pardo y Don Ce
cilio Varona 240 

10 Idem al estado de la recauda
ción de los Ayuntamientos 
de la provincia »42 

10 Anuncia la conces ión del 
Exequátur a Don Haroldo 
Juan Da Mander, Cónsul 
general de Suecie en esta 
Corte 242 

16 Circular trasladando una 
Real orden del Ministerio 
de la Guerra sobre el pago 
de la cuota militar. . . . 247 

16 Idem id. una comunicación 
del Capitán gerera; de la 
primera región sobre el 
mismo asunto que el an
terior 24 7 

10 Recurso de alzada interpues
to por el Alcalde de Ma 
drid referente a otro de la 
Asociación de propietarios 
de esta capital sobre el ar 
bitrio de obras de sanea
miento 247 

16 Reierente a efectos deposita
dos en los almacenes de la 
Compañía de Camines de 
Hierro del Norte 247 

17 Igual al anterior 248 
17 Circular aprobando las cuen 

tas de varios Ayuntamien 
tos 248 

18 Referente a efectos deposita
dos en los almacenes de la 
Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte.. . . 249 

24 Circular a los Alcaldes sobre 
remisión de cuentas muni
cipales 954 

Ayuntamiento de Madrid. 

I Ordenanza reierente a arbi-

Wt 
trios sobre solares sin edi
ficar 236 

16 Anuncia la exposición del 
«Empréstito de unificación 
de deudas y plan de obras 
para invertir el sobrante de 
la emisión». . . . . . 247 

17 Idem Id. del padrón de la ri 
queza rústica y pecuaria. . 248 

17 Presupuesto para el corriente 
mes (Secretaría-Ensanche). 248 

31 Varios anunciando la exposi 
ción pública las cuentas ge
nerales de ingresos y pagos 
durante el año 1915 por di 
versos conceptos , . . . 260 

Ministerio de la Gobernación. 

6 Circular sobre los patronatos 
de instituciones benéficas. . 239 

11 Real dectetoaprobando el Re 
glamento de Contadores de 
foidos provinciales y ran-
nicipa es y Jefes de la Sec 
ción de examen de cuen
tas y presupuestos munici
pales de los Gobiernos de 
provincia 243 

12 Conclusión del anterior . . 244 
14 Real orden nombrando a Don 

Antonio López Sánchez 
Vocal supiente del Tribu
nal de examen del Cuerpo 
Médico de la Marina civi*. 246 

14 Otra dando instrucciones pa
ra evitar la propagación de 
entermedades 246 

21 Otra de protección a la in
fancia s5a 

Ministerio de Fomento. 

5 Real orden sobre trabajos re
lacionados con la extinción 
de la plaga de la langosta . 238 

17 Otra sobre el transporte de las 
mercancías sobre las lineas 
férreas 248 

Minieteno de la Guerra. 

3i Circular disponiendo la in
corporación de los reclutas 
del cupo de instrucción del 
año de 1915 s6c 

Diputación provincial 

3 Sesión de 13 de Mayo de 1916. 236 

Ota. 

5 Fija les precios a que han de 
abonarse lossuministros he
chos a las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil por 
los pueblos de esta provin
cia 238 

6 Sesión de 13 de Mayo de 191I 
(continuación) . . . . 239 

10 Idem id. (conclusión) . . . 242 
12 Cuenta de Depositaría del ter 

cer trimestre de 1916 . . 244 
16 Sesión de 20 de Mayo de 1916. 247 
17 Idem 27 r - " : 248 
19 Continuación del anterior. . s5o 
26 Continuación del anterior. . 256 
27 Continuación del anterior. . 257 
28 Conclusión del anterior . . 258 

Administración de contribuciones. 

7 Circular referente al impues
to sobre Casinos y Círculos 
de recreo 241 

19 Rectifica el publicado el 28 de 
Septiembre último.. . . 250 

30 Otra rectificación del a que se 
refiere el anterior. . . . 259 

Ministerio de Hacienda. 

14 Real decreto referente a la 
constitución de las Hacien
das locales 246 

so Otro concediendo un crédito 
para los periódicos diarios. 251 

27 Otro referente al proyecto da 
fabricación y venta de ceri
llas y fósforos %bf 

28 Otro ídem a la constitución de 
las Haciendas locales. . . »58 

30 Otro ídem a la reorganización 
de los servicios del Catastro. 259 

.Sección administrativa de Primera ense
ñanza. 

3 Anuncia el nombramiento de 
Maestra interina a t .ror de 
Doña Julia Azcuaga. . . 236 

7 Idem de Maestro suplente e 
Don Vicente Ragel París.. 241 

10 Re lac ión de Maestros que 
han solicitado tomar parte 
en las oposiciones restrin
gidas para proveer sueldos 
de mil pesetas 242 

14 Nombrando Maestra interina 
a Doña Bautista Notario. . 246 

14 Idem Maestro interine y su-

píente e los señores Men
tes y García López. . . 846 

25 Sobre rec lamac ión de las 
Maestras Doña María del 
Carmen Sánchez y otras, 
referente al Escalafón de 
aumente gradual de suel
do »55 

25 al 91 Escalafón definitivo de 
Maestras del bienio 191a y 
1913, por aumento gradual 
de sueldo. . . . 255 al 260 

4.' División Hidrológico Forestal. 

13 Relación de las licencias de 
pesca expedidas durante el 
pasado mes de Septiem
bre »41 
Audiencia de Madrid. 

10 Nombra a Don Luis Felipe 
Vivanco Juez municipal. . . 24a 

13 Recurso interpuesto en nom
bre del Ayuntamiento de 
Madrid sobre alzada inter
puesta por varios Médieos 
y Farmacéuticos de les Be
neficencias municipales. . »45 

13 Relación de aspirantes al car
go de Juez municipal su
plente del distrito de le La
tina de este Corte. . . . 241 

13 Anuncia la vacante de los 
cargos de Justicia munici
pal que se expresan. . . 245 

Ayuntamiento de Aranjues¿. 

I J Presupuesto de gestos pare 
el corriente mes . . . . 245 

Comisión mixta de Reelulamiente. . 

11 Anuncia sesión el 17 del co
rriente para verificar los 
sorteos por grupo de frac
ciones decimales cutre loe 
pueblos de esta provincia . »43 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

4 Real decreto referente e le 
Ley para la protección a la 
producción nacional. . . 237 

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias. 

3 Estado demostrativo de en ter 
medades que kan atacado a 
lee animales domésticos de 
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la provincia, durante el raes 
de Septiembre. . . . «36 

Delegación de Hacienda. 
6 Cita a Doña Osoria Líez y Pe 

llicer. . " a3g 

Abogaeía del Estado en la Delegación de 
Hacienda. 

31 Requiere a Do a J uliaa Arranz 
y Den Jesús Marques. . . aoe 

Tribunal provincial de ¿o Contencioso-
administrativo. 

6 Recurso interpuesto en nom-

N»m 

4 
5 
7 
7 

Dre del Ayuntamiento de 
Madrid referente al inqui
linato que debe sat'sfacer 
Don Alvaro Gaiaza Marti
nes , ,. 
Tesorería de Hacienda. 

Declara incursee en apremio 
de primer grade a contri 
buyeotes de la sena 5.*. 

Idem id. id. 2/ . . . . 
Idem Id. id. i . \ 2.a y 4/. 
Idem (d. id. 4.a y $ / . . 
Idem id. id. t.a, a / , 3. 

4 ' y 1 ' 

239 

»35 
»37 
23S 
240 

*4« 

Ntm. 

10 Idem fd. fd. i . a . . . . . 24a 
14 Señala fecha para el pago an

ticipado de las cuotas de 
contribución correspon 
dientes al trimestre actual. 246 

14 Circular a vanee Ayunta
mientos sobre la cuenta de 
cédulas personales. . . . 246 

21 Declara incursoa en apremio 
de primer grade a contri
buyentes de la sona 2.a. . 25a 

23 Idem Id. Id. zona Timbre. . 253 
23 Idem id. Id. i . a , 4/ y y*. . 253 
23 Circular a varice Ayunta* 

mlentos sabre la cliente de 
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